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I. ASPECTOS GENERALES 

 

Los impugnantes controvierten el acuerdo IEEPCO-CG-04/2021, 

emitido por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca, mediante el cual aprobó los 

“Lineamientos en materia de paridad de género que deberán 

observar los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes 

e independientes en el registro de sus candidaturas ante el 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca”. Al respecto, el Partido del Trabajo estima, 

sustancialmente, que la autoridad responsable excede sus 

facultades y violenta el derecho de autoorganización de los 

partidos políticos al incorporar obligaciones que no están previstas 

en ningún ordenamiento. Por su parte, la ciudadana refiere que 

las medidas adoptadas por la autoridad electoral local son 

insuficientes para garantizar la paridad, porque no permiten que 

una mayor cantidad de mujeres sean postuladas a los cargos de 

elección popular. Ambas partes solicitan que los medios de 

impugnación sean conocidos mediante un salto de la instancia 

local y de la regional (per saltum). En consecuencia, lo procedente 

es que esta Sala Superior, en principio, determine a qué autoridad 

corresponde analizar dicha solicitud y, de ser el caso, aborde la 

procedencia y la cuestión de fondo planteada en los referidos 

medios de impugnación. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

De los hechos narrados en los escritos de demanda, así como de 

las constancias que obran en el expediente, se advierte: 



1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

 

 
A. Ini

diciem

Partici

del inic

 

B. Ac

de ene

local a

que 

candid

candid

Ciudad

 
C. Me

lineam

siguien

recurs

un juic

ciudad

por la 

 
D. Int

consta

con 

respec

Indalfe

 
E. Rad

asunto

icio de

mbre de

ipación 

cio del p

cto imp

ero de 

aprobó 

deberán

daturas 

daturas 

dana de

edios d

mientos 

ntes, re

so de ap

cio para

dano, lo

Sala Re

egració

ancias a

las c

ctivame

er Infant

dicació

os en la

el proc

el año 

Ciudad

proceso

ugnado

este añ

los “Lin

n obs

comun

ante el

e Oaxac

de imp

precis

espectiv

pelación

a la prote

os cuale

egional 

ón de e

atinente

claves

ente, as

te Gonz

ón. En s

a Ponen

ceso el

pasado

dana de

o electo

o (Acue

ño, el C

neamien

ervar 

nes e in

l Institu

ca”. 

ugnaci

sados, 

vamente

n y Roc

ección d

s fueron

Xalapa

expedie

s, se or

SUP-R

í como 

zales. 

su oport

cia del 

SU

 
3

lectora

o, el In

e Oaxac

ral ordin

erdo IE

Consejo

ntos en 

los pa

indepen

uto Esta

ón. En

los dí

e, el Pa

cío del 

de los d

n remiti

a. 

ente y 

rdenó la

RAP-19/

su turn

tunidad,

Magistr

UP-RAP

l en O

nstituto 

ca realiz

nario 20

EEPCO-

o Gener

materia

artidos 

ndientes

atal Elec

 contra

ías sie

artido d

Alba He

derecho

dos a e

turno.

a integra

/2021

o a la p

, se ord

rado ins

P-19/20
AC

Oaxaca.

Estata

zó la de

020-202

-CG-04/

ral del I

ia de pa

polític

s en el 

ctoral y 

a del a

ete y 

el Trab

ernánde

os polític

este órga

Con la

ación de

y SU

ponenci

denó la 

structor. 

021 y ac
CUERDO

. El pr

l Electo

eclarato

21. 

/2021). 

Instituto

aridad d

cos, co

registr

y de Par

cuerdo 

ocho d

bajo inte

ez Illen 

co-elect

ano juri

a dema

e los ex

UP-JDC

ia del M

radicac

cumula
O DE SA

rimero

oral y 

oria form

El cua

o electo

de géne

oalicione

ro de s

rticipaci

y de l

de ene

erpuso 

promov

torales d

sdiccion

nda y l

xpedient

C-75/202

Magistra

ción de l

do 
ALA 

de 

de 

mal 

tro 

oral 

ero 

es, 

sus 

ión 

los 

ero 

un 

vió 

del 

nal 

las 

tes 

21, 

ado 

los 



SUP-RAP-19/2021 y acumulado 
ACUERDO DE SALA 

 

4 
 

 

III. ACTUACIÓN COLEGIADA 

 

6. La materia sobre la que versa el presente acuerdo corresponde al 

conocimiento de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, mediante actuación colegiada, porque 

su objeto es determinar cuál es la autoridad competente para 

pronunciarse respecto de la solicitud de salto de instancia (per 

saltum) aducida por las partes impugnantes, lo que implica una 

modificación sustancial del procedimiento ordinario, en términos 

del artículo 10, párrafo I, inciso d, fracción VI, del Reglamento 

Interno de este órgano jurisdiccional, así como de la 

jurisprudencia 11/99, de rubro: “MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. 

LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN 

UNA MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO SON COMPETENCIA DE LA 

SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR”.1 

 
III. ACUMULACIÓN 

 

7. En el caso procede la acumulación de los medios de 

impugnación, porque existe conexidad en la causa, dado que se 

controvierte el mismo acto, consistente en el acuerdo IEEPCO-

CG-04/2021 por el que se aprobaron los “Lineamientos en materia 

de paridad de género que deberán observar los partidos políticos, 

coaliciones, candidaturas comunes e independientes en el registro 

de sus candidaturas ante el Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca”. 

                                                 
1 Disponible, junto con el conjunto de tesis y jurisprudencias del Tribunal Electoral, en: 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/ 
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agotamiento de las instancias previas en el ámbito local y la 

distribución de competencias entre la Sala Superior y las Salas 

Regionales.  

 

11. De esta forma, atendiendo al principio de definitividad, por regla 

general, las partes deben agotar las diferentes instancias locales y 

regionales, antes de acudir a esta Sala Superior, salvo que la 

materia de su impugnación sea de la competencia exclusiva de 

ésta.  

 
12. Por otro lado, el salto de instancia o conocimiento de una 

controversia vía per saltum ante el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación es una excepción a dicho principio de 

definitividad que tiene como finalidad que los justiciables no 

agoten los medios de impugnación previstos en la ley electoral 

local o la normativa partidista cuando se traduzca en una 

amenaza irreparable para los derechos sustanciales que son 

objeto del litigio.2 

 
13. No obstante, la solicitud per saltum debe plantearse ante la 

autoridad competente para ello, a fin de que valore su 

procedencia o, en su caso, remita la impugnación a la autoridad 

competente. De otra forma, se desvirtúa el sistema competencial 

y se genera incertidumbre respecto a cuáles son las vías 

impugnativas y las autoridades competentes para conocer de los 

medios de impugnación. 

 

                                                 
2 Jurisprudencia 9/2001 de rubro: DEFINITIVIDAD Y FIRMEZA. SI EL AGOTAMIENTO DE 
LOS MEDIOS IMPUGNATIVOS ORDINARIOS IMPLICAN LA MERMA O EXTINCIÓN DE LA 
PRETENSIÓN DEL ACTOR, DEBE TENERSE POR CUMPLIDO EL REQUISITO. 
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normas de carácter general emitidas por las autoridades 

administrativas electorales locales que no estén vinculadas, 

en forma directa y específica, con una determinada elección, 

cuando concurra también la elección correspondiente a la 

gubernatura.3 

 
• Por su parte, las Salas Regionales, en el ámbito donde 

ejerzan jurisdicción, tienen competencia para conocer y 

resolver los juicios para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano, que se promueven por 

violaciones a los derechos de votar y ser votado con motivo 

de procesos electorales federales o de las entidades 

federativas; y los recursos de apelación respecto de los 

actos o resoluciones de los órganos desconcentrados del 

Instituto Nacional Electoral.  

 
• Asimismo, las Salas Regionales son competentes para 

conocer respecto de actos o resoluciones definitivas y firmes 

de las autoridades competentes para organizar, calificar o 

resolver las impugnaciones en los procesos electorales de 

las entidades federativas, que pudiesen ser violatorios de 

los preceptos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y determinantes para el desarrollo del 

proceso electoral respectivo o el resultado final. 

 

16. En consecuencia, atendiendo al sistema de distribución de 

competencias expuesto, cuando se presenta un asunto 

                                                 
3 Jurisprudencia 9/2010, de rubro: COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA SALA 
SUPERIOR CONOCER DE LAS IMPUGNACIONES DE ACTOS DE LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS ELECTORALES ESTATALES, RELATIVOS A LA EMISIÓN O 
APLICACIÓN DE NORMAS GENERALES. 
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de justicia local o partidista competente, a fin de cumplir el 

principio de definitividad4 y fortalecer el federalismo judicial.5 

 

19. En el presente caso, tanto el partido como la ciudadana actora 

solicitan que la controversia se conozca vía per saltum, 

siendo una materia de la competencia de las Salas Regionales, al 

tratarse de cuestiones relacionadas con la elección de diputados 

locales y ayuntamientos, por lo que lo procedente es remitir las 

demandas a la Sala Regional Xalapa, por ser la que ejerce 

jurisdicción respecto al Estado de Oaxaca.  

 
20. Ello, porque los lineamientos controvertidos versan sobre reglas 

en materia de paridad de género y otras medidas aplicables en el 

registro de candidaturas dentro de un proceso electoral local, 

particularmente, en el estado de Oaxaca, cuya jornada se 

celebrará este año, en la que se renovarán las diputaciones 

locales, así como ciento cincuenta y tres presidencias 

municipales, sindicaturas y regidurías, y en la cual no habrá 

elección a la gubernatura.  

 
21. De este modo, al tratarse de normas aplicables a los comicios de 

diputaciones y ayuntamientos, la competencia se surte a favor de 

la Sala Regional Xalapa por el tipo de elección de que se trata y al 

ser la autoridad que ejerce jurisdicción electoral respecto del 

estado de Oaxaca. 

                                                 
4 Conforme a la jurisprudencia 5/2005, de rubro: MEDIO DE IMPUGNACIÓN 
INTRAPARTIDARIO. DEBE AGOTARSE ANTES DE ACUDIR A LA INSTANCIA 
JURISDICCIONAL, AUN CUANDO EL PLAZO PARA SU RESOLUCIÓN NO ESTÉ 
PREVISTO EN LA REGLAMENTACIÓN DEL PARTIDO POLÍTICO. 
5 En términos de la jurisprudencia 14/2014, de rubro: MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN 
MATERIA ELECTORAL. ANTE SU FALTA DE PREVISIÓN EN LA NORMATIVA LOCAL, LA 
AUTORIDAD ELECTORAL ESTATAL O DEL DISTRITO FEDERAL COMPETENTE DEBE 
IMPLEMENTAR UN PROCEDIMIENTO IDÓNEO. 
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el conocimiento de un asunto que las propias partes interesadas 

reconocen compete a alguna Sala Regional. 

 
25. En ese sentido, debe precisarse que el mecanismo jurídico idóneo 

para que la Sala Superior asuma el conocimiento de un asunto 

que le compete a una Sala Regional es mediante el ejercicio de la 

facultad de atracción. 

 
26. Sobre esa base, a efecto de no dejar en estado de indefensión a 

los inconformes, respecto de su petición de que esta Sala 

Superior asuma el conocimiento del asunto, debe decirse que no 

se advierten elementos que justifiquen la atracción de los medios 

de impugnación, pues la proximidad del inicio de las precampañas 

alegadas o la fecha de registro de candidaturas, en sí mismas, no 

son razones suficientes que puedan ser calificadas de importancia 

y trascendencia para efecto de ejercitar dicha facultad. 

 
27. Lo anterior, en términos de los artículos 99, párrafo noveno, de la 

Constitución Federal; 189, fracción XVI, y 189 Bis, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, pues, en sí mismo, 

no se advierten elementos de la impugnación que reflejen un 

particular interés superlativo, gravedad o complejidad que 

conlleve la afectación o alteración de los valores o principios 

tutelados en la materia, o una trascendencia específica por su 

carácter excepcional o novedoso, considerando que existen 

diversas líneas jurisprudenciales desarrolladas por este órgano 

jurisdiccional en torno a los requisitos y condiciones que deben 

garantizar las autoridades locales a fin de garantizar la paridad o 

establecer acciones afirmativas, por lo que no se advierten 

elementos o temas que ameriten un nuevo pronunciamiento, 
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TERCERO. Remítanse los presentes medios de impugnación a la 

Sala Regional Xalapa, para que proceda en los términos 

señalados en este acuerdo.  

 

CUARTO. Se deberán realizar las anotaciones respectivas y dejar 

una copia certificada en el Archivo Jurisdiccional de esta Sala 

Superior de la totalidad de las constancias de los expedientes 

identificados al rubro. La Secretaría General de esta Sala Superior 

deberá remitir las demandas con las constancias respectivas a la 

autoridad competente. 

 

NOTIFÍQUESE como en derecho corresponda. 

 

En su oportunidad, devuélvanse las constancias que 

correspondan y, acto seguido, archívese el expediente como 

asunto total y definitivamente concluido. 

 

Así, por unanimidad de votos lo acordaron la Magistrada y los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación con la ausencia del 

Magistrado Indalfer Infante Gonzales, Ponente en el presente 

asunto, por lo que lo hace suyo el Magistrado Presidente José 

Luis Vargas Valdez, así como de la Magistrada Mónica Aralí Soto 

Fregoso y el Magistrado Felipe Alfredo Fuentes Barrera, ante el 

secretario general de acuerdos, quien autoriza y da fe que el 

presente acuerdo se firma de manera electrónica. 

 

 
Este documento fue autorizado mediante firmas 
electrónicas certificadas y tiene plena validez jurídica 
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